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Proyecto que prohíbe consumo de

drogas a autoridades avanzó en el

Congreso: Pasó de la Cámara al

Senado

El Ciudadano · 19 de agosto de 2025

Iniciativa establece que no podrá ser candidato a Presidente, senador, diputado,

gobernador regional, consejero regional, alcalde ni concejal, quien tuviese

dependencia de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales. La

excepción estaría dada en tanto se justifique su consumo por un tratamiento

médico.



«Controlar eficientemente el consumo de drogas en la administración pública» es

el objetivo del proyecto de ley (boletines  16489  y  16539) aprobado en particular

por la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados y despachado a su segundo

trámite legislativo en el Senado.

La iniciativa se aprobó en general el pasado 23 de abril. Posteriormente, regresó a

la Comisión de Gobierno Interior para un segundo informe tras ser objeto de

indicaciones, las que finalmente fueron descartadas (fijaban los test de drogas

cuatro veces al año).

El objetivo de la iniciativa -que refunde mociones de las diputadas Paula

Labra  y  Pamela Jiles, junto a  Yovana Ahumada– es resguardar el principio de

probidad y asegurar la eficiencia en la labor gubernamental. «Esto, considerando

el alto nivel de responsabilidad que tienen las autoridades políticas en la gestión y

dirección del país», se lee en la propuesta legal que se sancionó en 2 votaciones.

En específico, el proyecto establece que no podrá ser candidato a Presidente,

senador, diputado, gobernador regional, consejero regional, alcalde ni concejal,

quien tuviese dependencia de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas

ilegales. La excepción estaría dada en tanto se justifique su consumo por un

tratamiento médico.

A su vez, para que el Servicio Electoral (Servel) admita la candidatura, se deberá

prestar una declaración jurada. En dicho documento se deberá acreditar no estar

afecto a esta causal de inhabilidad. La declaración tendrá que ser acompañada de

un examen médico que la respalde.

En tanto, el test deberá realizarse sobre la base de una muestra de cabello en un

laboratorio que cuente con la autorización del Ministerio de Salud.

Asimismo, la iniciativa obliga a que el recinto donde se realice el procedimiento

cumpla con los estándares internacionales pertinentes.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17057&prmBOLETIN=16489-06
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17107&prmBOLETIN=16539-06


Inhabilidad de autoridades

La propuesta legal señala que no podrá ser Presidente de la República quien tenga

dependencia de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales. La

justificación estará dada en que su consumo sea por un tratamiento médico.

La inhabilidad se extenderá también para diputados y senadores, ministros de

Estado, subsecretarios, jefes superiores de servicios y directivos superiores de la

administración del Estado. Igualmente, aplicará a delegados presidenciales

regionales o provinciales, gobernadores y consejeros regionales, alcaldes y

concejales.

«Para garantizar la aptitud a los cargos se establece la obligación de prestar una

declaración jurada que acredite que no se encuentra afecto a esta causal de

inhabilidad. Además de un examen médico que lo acredite, en los mismos

términos de lo requerido para las y los candidatos», se lee en la propuesta.

Sobre los resultados, se indica que los procedimientos «serán públicos y estarán

disponibles en los sitios electrónicos institucionales respectivos». También ordena

realizarse un test, a lo menos, una vez al año, durante el ejercicio del cargo.

Para incluir todas estas normas se modifican diversos cuerpos legales. Entre ellos,

la Ley 20.000 y las leyes orgánicas del Congreso Nacional, de Administración del

Estado, de Gobierno y Administración Regional y la de Municipalidades.

EXÁMENES 📰 | Aprueban proyecto que controla consumo de drogas a

autoridades.

https://t.co/GTvY9q5cQi

— Diputadas y Diputados de Chile (@Camara_cl) August 19, 2025

Sigue leyendo:

https://t.co/GTvY9q5cQi
https://twitter.com/Camara_cl/status/1957880898268839993?ref_src=twsrc%5Etfw


Emplazan a diputado republicano José Carlos Meza a aclarar su nexo

personal con líder de banda que robaba cobre

Diputado Barrios propone modernizar sistema de registro de ADN:

«No es posible que hayan más de 1.221 presos extranjeros sin

identificación en las cárceles de Chile»

https://www.elciudadano.com/chile/emplazan-a-diputado-republicano-jose-carlos-meza-a-aclarar-su-nexo-personal-con-lider-de-banda-que-robaba-cobre/08/14/
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https://www.elciudadano.com/chile/diputado-barrios-propone-modernizar-sistema-de-registro-de-adn-no-es-posible-que-hayan-mas-de-1-221-presos-extranjeros-sin-identificacion-en-las-carceles-de-chile/08/06/
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Tras desafuero de diputado Calisto: Senadora Fabiola Campillai pide

discutir proyecto que suspende dieta a parlamentarios desaforados

El Ciudadano

Fuente: El Ciudadano

https://www.elciudadano.com/chile/tras-desafuero-de-diputado-calisto-senadora-fabiola-campillai-pide-discutir-proyecto-que-suspende-dieta-a-parlamentarios-desaforados/08/04/
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